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ACTA DE ADJUDICACIÓN
EN LA CIUDAD DE TL,{XCALA, TL,{XCALA, SIENDO LAS tl:OO HOR_{S DEL 24 DE JULTO DE 2O1a,
REUNIDOS EN LA SALA DE JUNTAS ]JEL INST]TUTO TL¡IXCALTECA DE LA I]\FR{ESTRUCTURq FÍSICA
EDUCAT]VA, SITA EN AV. LIRA Y ORTEGA NO. .+2 COLONIA CENTRO C.P. 9OOOO, TLAXCALA, TLAXCALA.
LOS SERVIDORES PÚBLICOS C iNG. ANAHJ GUTIÉRREZ HDRNÁNDEZ DIRECTOR GENETLqL DEL
INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INI'RAESTRUCTURA FÍS]CA EDUCAT]VA, C. MARiA ESTIjER SOLANO
CERVÓN JEFE DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUES'IOS, CUYOS NOMBRES APARECE]\ AL
CALCE, CON EL OBJETO DE ELABOR{R EL ACTA DE ADJUDICACIÓN DE LA OBR-q:

CODIGO CCT

PGO,Og?- 29ETVOO59Z
2014

NTVEL

TELESDCUNDARIAS

USICACTÓN

SAN SEBASTIAN
ATLAIIAPA

TLAXCALA DE
XTCOHTENCATL

NOMBRE

MUNICIPIO
DE

TLA¡CAT,A

DESCRIP,CION MONTO

REIIABILTTACTON
GENERAL í 4r,c',097a6

FI CP 04 OO

#*

MED]ANTE LA MoDAL]DAD DE ADJUDICACIÓN DIRECT¡\, CoN FUNDAMENTO EN LoS ARTÍCULOS 10,30
F¡tAccróN [r, 46, 4a FR-A.cc¡óN r, 50, s3- FRAccróN r DE LA LEy DE OBRAS púBLlcAS PARA Et_ Esl.aDo
DE TLA-XCALA Y SUS MUNICIPIOS.

coN UN IMPORTE'].oTAL DE $ 400,097.26 {cUATRocIENTos MIL NoVENTA Y SIETE PEsos
261 1OO M.N.) I. V. A, rNCLrJrDa.

FUNDAMENTO LEGAL

ARTiCULO 1O.- LAS OBRAS PÚBLICAS SE REALJZARÁN CON ESTR]CTO APEGO A LOS CRITER]OS DE
TRANSPARENCIA, EcoNoMiA, IIVIPARCIALIDAD, EFICTENCIA, EFICAC]A y HoNRqDEz. A FIN DE poDER

CONTAR CON LAS MEJORES OPCIONES D]SPONIBLDS EN CUANTO.

"201 I C€nlena o de la Constitución Polílica de Estado Libre y Soberano de Tlaxcala"
Lira y Ortega No.42 Col. CentloTlaxcala, Tlax. C.P 90000
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ARTicULo 30 FRACCIóN ITI.- LAS DEPENDENC]AS, ENTIDADES Y GoB]ERNoS I\4UNIC]PALES. PoDRAN

CONTRATAR OBRAS PÚBLICAS, MEDIANTE LOS PROCED]MIENTOS DE ADJUDICACIÓN QUE SE SEÑALAN A

CONT]NUAC]ÓN:

]TT ADJUDICACIóNDIRECTA.

ARTiCULO 46.- EN LOS SUPUESTOS QUE PREVÉ EL SIGUIEI¡TE ARTiCULO, LAS DEPENDENCIAS,

ENI]DADES Y GOB]ERNOS MUNICIPALES, B,{IO SU RESPONSABIL DAD, PODRÁN OI'TAR POR NO LLEVAR A

CABO EL PROCEDIMIENTO DE LICITAC]ÓN PÚBLICA Y CELEBR{R CONTRA.TOS A TRA.VÉS DE LOS

PROCEDIMIENTOS DE INVITAC]ÓN A CUANDO MDNOS TRES PERSONAS O DE ADJUDICAC]ÓN D1RDCTA,

LA SELECCIÓN QUE REAL]CEN LAS DEFENDENC]AS, ENTIDADES Y GOB]ERNOS MUNICIPALES SE

FUND,{RT{N Y MOTIVARÁN, SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS QUE CONCURTUN EN CADA CASO, EN

CR]TERIOS DE ECONOMÍA, EFICAC]A, EFICIENCIA, IMPARC]ALIDAD Y HONRA.DEZ QUE ASEGUREN LAS

MEJORES CONDICIONES PARA EL ESTADO O MUNICIP]O DE QUE SE TRATE. EL ACREDITAMIENTO DE LOS

CR]TERIOS MENCIONADOS Y LA JUSTIFiCACIÓN PARA EI, EJERCIC]O DE LA OPC]ÓN, CONSTARÁ POR

ESCR]TO Y SE FIRMARÁ POR EL T]TULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE LA EJECUC]ÓN DE LOS TRABAJOS.

EN CUALQU]ER SUPUESTO SE INVITARÁ A PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA

]NMEDIATA, ASi COMO CON LOS RECURSOS TECNlCOS, FINANC]EROS Y DENlÁS QUE SEAN NECESARIOS,

DE ACUERDO CON LAS CAR,\CTERISTICAS, COMPI,L]]DAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR.

EN ESTOS CASOS, EL TITUI,AR DE I,A DEPENDENCIA, ENT]DAD O GOBIERNO MUN]C]PAL DE QUE SE

IRA E RI--SPONSAB -I DT I A CON I RA IAC lTN D[ LOs TRABA.IOs A MA.I TARDAR ¿L LTIMO DJA .IABI,

DE CADA MES, ENVIAI1Á Ai, ÓR(}ANO DE CONTROL ]NTERNO RESPECT]VO, UN INFORME REIAT]VO A LOS

CONTRATOS FORMAL]ZADOS DURANTE EL MES CALENDARIO ]NMED]ATO ANTERIOR. ACOMPAÑANDO

COPIA DEL ESCRITO ALUDIDO EN ESTE ARTiCULO Y DE UN D]CTAMEN EN EL QUE SE HARÁ CONSTAR EL

ANÁLIS]S DE LA O LAS PROPUESTAS Y LAS T{\ZONES PAId\ LA ADJUDICACION DEL CONTR{TO.

ARTÍcuLo 4a, ¡.RáccTóN I.- EI, PRESUPUESTO DE EGRESOS DEI, ESTADO, ESTABLECERT!:

FT-CP-04-00



ARTÍCULO 5O.- LAS DEPENDENC]AS. ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES. PODR,4N LLEVAR A CABO

LA ADJUD]CACIÓN DIRECTA DE CONTRA]OS DE OBRA PÚBLILA, EN LOS |ASOS DE EXCEPC]ÓN A LA

LIC]TACIÓN PÚBLICA. SIEMPRE Y CUANDO EL COM]TÉ DE OBRAS PÚBI]CAS EN EL D]CTAMEN POR EL

QUE APRUEBE LA EXCEPCIÓN, ESTABLEZCA NO CONVENIENTE LLEVARLA A CABO MEDIANTE EL

PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN, O BIEN SE ENCUENTREN DENTRO DE LOS MONTOS N4A-XIMOS QUE EL

PRCSL PL LSIO DL CCRLSOS DL- CSIADO SEÑA,' PAR,{ CADA EJIRL1LIO f SCAI.

LA SUMA DE LOS MONTOS DE LOS CONTMTOS QUE SE REALICEN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA, NO

PODRA EXCEDER DEL VEINTE POR CIENTO DEL TOTAL DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO A LAS

DEPENDENCIAS. ENTIDADES Y GOB]ERNOS MUNICIPALES. PARA REALIZAR OBRAS PÚBL]CAS EN CADA

E.'ERCICIO PRESl]PUESTAL

I. LOS MONTOS MÁXIMOS DE LOS CONTRATOS QUE LAS DEPENDENC]AS, ENTIDADES Y GOB]ERNOS

MUNICIPALES, PODRÁN ADJUDICAR EN FORMA DIRECTA. (EN EL EJERCIC]O F]SCAL 2OLA HASTA $ T,

700,006).

ARTÍcuLo 53, FRACCIÓN I.. PAR{ LOS EFECTOS DE ESTA LEY, LoS coNTR{ToS DE OBRAS PÚBLICAS Y

DLctP. ! OceL-q..o\\Do. (o\ "^- vtsvA\ toDR_^\ --R D raT¡-Pt-:

F',r cP 04 00

]. SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS. EN CUYO CASO EL ]MPORTE DE LA REMU¡]ERACIÓN O PAGO

TOTAL QUE DEBA CUBRIRSE AL CONTMTISTA SE HARÁ POR UIIIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO

TERM]NADO.

SE RESIJET,VE

PRIMERO.- QUE VALOR{DOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS Y CON EL F]N DE

ASEGURAR LAS MEJORDS CONDIC]ONDS D]SPON]BLES PAR{ EL GOB]ERNO DEL ESTADO, EN CUANTO A

PRECIO, CALIDAD, TIEMPO, OPORTUNIDAD, FINANCIAMIENTO, DISPON]BILIDAD Y DEMÁS

CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES, RESUI-:TA CONVEN]ENTE DE REALIZAR LA ADJUDICACIÓN DIRECTA, LO

ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LOS ARTiCULOS 10, 30 FRACCTóN II¡, 46, 48 FRACCIÓN 4 50, 53,

FR-ACCÍóN I DE LA LEY DE OBR,AS PÚBLICAS PAR{ EL ESTADO DE TLAXCALA Y SUS MUNIC]PIOS.



LA OPC]ÓN QUE SE EJERCE SE FUNDA EN CRITER]OS DE EFICIENCIA, EF]CACIA Y ECO]']OMiA.

]MPARCIALIDAD Y HONRADEZ LOS CUALES SE ACREDITAN DE LA SIGUIEN'I'E MANER,AI

a)

bl

c)

d)

EFICIENCIA. EL ]NSTITUTO TL,{XCALI'ECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA -A

TMVÉS DEL DEPARTAMENTO DE coSToS Y PRESUPUESTOS. A F]N DE DAR CUMPLIMIENTO EN

EL LOGRO DE SUS OBJETIVOS, CONTR,\TA A LAS PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPAC]DAD DE

t\v¿DtA c dsi .ol\4o'ot _ocR¿. rRros \\!(]5. F Ndt\L.LFos\ DLÍ\4A5QIE
SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO CON LAS CARACTER¡STICAS. COMPLE.]]DAD Y MAGNITUD DE

LOS TRABAJOS A E.JECUTAR

EF]CACIA, LA ADJUDICAC]ÓN ÁG]L Y OPORTUNA DE LAS OBR{S QUE CONTRATA EL INST]TUTO

TL,LXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA. FiSICA EDUCAT]VA A 1'R4VÉS DEL DEPARTAMENTO DE

COSTOS Y PRESUPUESI'OS QUE PERMITE ADMINISTRAR, NORMAR, CERTIFICAR, ESTABLECER Y

APLICAR LINEAMIENTOS CON EFIC]ENCIA Y CALIDAD DE LA CONSTRUCCIÓN, EQUIPAM]ENTO,

MANTENIM]ENTO, REHT\BILITAC]ÓN, REFUERZO, RECONSTRUCCIÓN, RECONVERS]ÓN Y

HABIL]TACIÓNi ASÍ COMO ASESORAR EN MATER]A DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DAÑOS

OCASIONADOS POR DESASTRES NATUR{LES. TECNOLÓG]COS O HUMANOS EN EL SECTOR

EDUCATIVO DE LA I¡¡FR{ESTRUCTURA. FÍS]CA EDUCAT]VA DEL ESTADO,

L.O\O\¡q I r\) O IqXCAL-ECADL A-NfR4lrlRUCrUR-{rbCA,D-CAll\AAIRAVLS
DDL DEPARTAMEN'TO DE COS'IOS Y PRESUPUESTOS CONTRATA EN LAS MEJORES COND]CIONES

PARA EL ESTADO, A LA PERSONA FÍSICA O MORAL PROPUESTO, OPTIM]ZANDO LOS RECURSOS

ECONÓMICOS AUTOR]ZADOS CoN LoS QUE CUENTA PA R,A LA ADQUISIC]ON DE LoS BIENES QUD

SE REQUIEREN.

IMPARCIALIDAD,- LA ADJUDICAC]ÓN DEL CONTRA']'O SE LLEVA A CABO CONSIDERANDO LOS

ELEMENTOS QUE PERMITEN DETERMINAR QUE LA EMPRESA OFRECE LAS MEJORES

CONDICIONES PARA EL INST]TUTO TL,\XCALTECA DE LA INFMESTRUCTUR,C ¡'iSICA EDUCATIVA,

M]SMA QUE PUEDE PROPORCIONAR LOS B]ENES SEÑALADOS EN EL PRESENTE DICTAMEN Y QUE

SE ACREDITA CON EL ESTUD]O DE MERCADO EFECTUADO PREVIAMENTE.
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E] HONRADEZ. EL INST]TUTO 'ILAXCATIECA DE LA ]NFRAESTRUCTURA FjS]CA EDUCAT]\,A A

TRAVÉS DEL DEPAR]NMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, ADJUD]CA LA OBIü OBJETO DEL

PRESENTE DICTAMEN EN ESTR]CTO CUN'IPLIM]ENTO A LO PREVISTO POR LAS NORMAS

APL1CABLES EN MATER]A DE ADJUD]CACJÓN D RECTA, PRE\ALEC]ENDO ÚNICAMENTE EL

INTERÉS PUBL1CO QUE FUNDA Y MOT]VA LA AC'IUACION DE LOS SER\IDORES PÚBLICOS QUE

INTERVIENEN EN ET, I\'f ISIUO

I TR{NSPARENCIA. EL PROCEDIM]EN'IO DE ADJUD]CACIÓN DIRECTA FUNDAMENTADO EN LA

EXCEPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE L]CITACIÓN PÚBLICA PRE\¡ISTO EN LOS AR]ICULOS IO, 30

FRACCIÓN II], 46, 48 FRACCION I, 50, 53- FR,\CCIÓN ] DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS PARA EL

ES]ADO DE TLAXCALA Y SUS MUNICIPIOS., CUMPLE CON EL PRESENTE CRITER]O YA QUE SE

JUSTIF]CA CON TODA L  DOCUNILNIACION QUE JNTEGR,ARC LAS CARPETAS O EI.¡ LOS

EXPED]DNTES CORRESPONDiEN]'ES A LOS PROCEDIM]ENTOS DE CONTRA.TACIÓN, EN DONDE SE

MUESTRA LA I¡\FORI,IACIÓN DE '¡{A1f¿RT1 ACCESIBLE, CLARA, OPOR'IL¡NA, CAMPLETA Y

VFPD t tBtL r,¡ -\1DO V^\,t- \¡-A'

SEGUNDO.- RESULTA PROCEDENTE LA EXCEPCIÓN A LA L]CIIACIÓN PÚBL]CA MEDIANTE EL

PROCEDIM]ENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECT,A, EN VIRTUD DE QUE HAN QUEDADO FUNDADOS Y

MOTIVADOS LOS CRITERIOS DE ECONON4ÍA, EFICCC A, EfICIENCIA, IMPAPCIALIDAD, F]ONII,ADEZ,

TRANSPAREIICIA, Y JUSTIFICADAS Y NIOT]VADAS LAS RAZONES PARA EL EJERC]C]O DE LA EXCEPC1ÓN A

I,A IJCÍ']'ACIóN PI-]RI,JCA

TERCERO.- QUE UNA VEZ VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS Dtr LA

qD. .D CqatÓ\ D RLC {. oOR ¿\.tD.tO\ D DFOatD [1 LN-O DL ,^!lrALtON PÚBLI!A St DLrfRMl\{
ADJUDICAR A LA CONTRATIS]A PRO}ECTOS Y EDIFICACIONES EDB, S,A, DE C.V. YA QUE SE

ENCUENTR{ DEBIDAMENI'E INSCRI'TO EN EL PADRÓN DE CONIR\TIST,qS DE ESTE INSTITUTO

RESALTANDO QUE HA CUMPLIDO CON TODOS LOS REQUIS|IOS SOLICITADOS Y REVISADOS EN EL

PROCESO DE ]NSCR]PCIÓN. POR LO ANTER]OR DESCRITO LA EI'IPRESA CUENTA CON CAPACIDAD DE
Dc<Dr ES a .NVLD A C. \S . O\1O cO\ TE( \lLOr, El\^\\ l-PO¡ Y DtVÁ¡ QL str\
NECESAR]OS. DE ACUERDO CON LAS CAII,ACTERiSI'ICAS. COMPLEJ]DAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS

A EJECUTAR, EL MONTO DEL CONTRATO A E]ECUTAR ES DE $ 400,097.26 (CUATROCIENIOS MIL

NOVENTA Y SIE?E PESOS 26/100 M.N.) ¿ y. A. uiclurDo, EL cuAL ESTÁ DENTRO DEL RANGO

PERMIS]BLE DE CONFOR['1IDAD CON EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO. PAR\ EL EJERCICIO

F"T CP 04 OO



PRESUPUESTAL 201A, CON UN PERIODO DE EJECUCIÓN DE 19 DÍAS NATUR{LES CONTADOS A PARTIR

DEL 6 DE AGOSTO DE 201A AI, 24 DE ACIOSTO DE 2018. SE ANEXA COPIA DE CUADRO FRIO.

EL ARIGEN DE LOS FONDOS PARA REALUAR LA PRESENTE ADJUDICACIAN PRAVIENEN DEL PRAORAMA:

&4ll4o 33, TOTVDO V, APORTACIONDS WILTIPLES, COMPONENTE It IiI¡FRAESTAUC?U&4 EDUCAIWA
BASTCA 2014.

CUARTO.- QUE SE EM]TE EL PRESENTE D]CTAMEN DE PROCEDENC]A DEBIDAMENTE MOTIVADO Y

FUNDADO DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS PARA EL ESTADO DE TLAXCALA Y SUS

MUNICIPIOS

FIRMANDO AL CALCE Y AL MARGEN LOS QUE EN ELL{ INTERVINIERON.

POR PARTE DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA:

C. ING. ANATIÍ GUTI}óRREZ IIERNÁNDEZ
DIRECTOR GENER-AL

C. MARiA ESTT{ER SOLANO CERVóN
JEFE DEL DDPTO. DE COSTOS Y PRESUPUDSTOS
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